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CONSTANCIA SECRETARÍAL. Señora juez, a su despacho el presente proceso, 

informándole que se allegaron las documentales que dan cuenta de la publicación 

del edicto emplazatorio de personas indeterminadas, así mismo se allegó certificado 

de tradición del inmueble y fotografía de la valla instalada. 

Sírvase proveer.  

Barranquilla 22 de octubre del 2021.  

KASANDRA PAREJO  
SECRETARIA  
 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO. BARRANQUILLA, Veintidós (22) de 

octubre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

RADICACION: 08-001-31-53-008-2019-00073-00  
PROCESO: PERTENENCIA   
DEMANDANTE: NESTOR CARLOS JAIMES LUGO    
DEMANDADO: INVERSIONES CORREA RAMIREZ E HIJOS S EN C Y 
PERSONAS INDETERMINADAS. 
 

Revisado el expediente se advierte que en las fotografías de la valla que fueron 

aportadas no se aprecia la nomenclatura del inmueble, lo cual es necesario a 

efectos de acreditar que la misma fue instalada en el inmueble objeto del proceso 

En tal virtud, se  

                                                 R E S U E L V E 

Primero: Requerir a la parte demandante, para que en el término de 10 días, aporte 

las fotografías en la que se aprecie la nomenclatura del inmueble y contenido de la 

valla instalada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS 

 

Notificado por estado electrónico del 25 de octubre de 2021 

 

 

Firmado Por: 

 

Jenifer Meridith Glen Rios 
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Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 008 

Barranquilla - Atlantico 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

26cbb11d37cfff66d47edf10ca99913b9b119f32592b6b535b393386df382865 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


